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EXTRACTO
 
FOJA: 28.- veintiocho.- NOMENCLATURA: 1. [378]Actuación JUZGADO: 1° Juzgado de
Letras de Vallenar CAUSA ROL: V-27-2025 CARATULADO: COMPAÑIA MINERA
ALGARROBO LIMITADA/
 
Por sentencia de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, en los autos rol
V-27-2025 del Primer Juzgado de Letras de Vallenar, se aprobó y declaró constituida la
concesión de explotación denominada “CAZURRO 7,1 AL 40”, Rol Nacional 20010-4579-5, en
favor de sociedad Compañía Minera Algarrobo Limitada, sociedad del giro de su denominación,
rol único tributario N° 76.056.543-1, domiciliada para estos efectos en Avenida La Marina
número dieciocho, La Herradura, ciudad de Coquimbo. Manifestación que fue presentada por
don John Arturo Hunter Flores, abogado, chileno, casado y separado totalmente de bienes, cédula
Nacional de Identidad N° 13.698.482-9, email jhunter@hssabogados.com, en representación de
la sociedad Compañía Minera Algarrobo Limitada, ya individualizada, con fecha 30 de enero de
2025, haciendo uso e invocando una concesión de exploración constituida y vigente denominada
“CAZURRO 7”, cuyo pedimento fue presentado con fecha 14 de febrero de 2024 y la sentencia
constitutiva de esta concesión se dictó con fecha 04 de junio de 2024, por el Primer Juzgado de
Letras de Vallenar, en los autos Rol N* V-83-2024 e inscrita a fojas 942 N° 499 en el Registro
de Descubrimientos del Conservador de Minas de Vallenar, correspondiente al año 2024, por lo
tanto, se dejó testimonio al proveer la solicitud de mensura de autos que la manifestación de las
pertenencias “CAZURRO 7, 1 AL 40”, se tendrá como fecha de su presentación el 14 de febrero
de 2024 para todos los efectos legales y se encuentra inscrita a fojas 137 N° 79, del Registro de
Descubrimientos del Conservador de Minas de Vallenar correspondiente al año 2025, siendo las
coordenadas UTM., de cada uno de los vértices del perímetro son los siguientes:
 
VÉRTICE NORTE (m) ESTE (m)
L1 6.782.700,00 324.700,00
L2 6.782.700,00 326.700,00
L3 6.781.700,00 326.700,00
L4 6.781.700,00 324.700,00
 
Las coordenadas UTM del punto de interés (pi) de la Manifestación son:
 
NORTE: 6.782.200,00 m. ESTE: 325.700,00 m.
 
Para fines legales se da presente aviso. (Irt) Vallenar, veintisiete de enero de dos mil veintiséis
Criss Belén Rozas Tapia Secretario PJUD Veintisiete de enero de dos mil veintiséis 16:10
UTC-3. Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl Código: WUPXBSMXXGX.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/03/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 20


